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Expediente de autorización de modificación de características de una concesión de aguas públi -

cas superficiales.

Referencia: CONC. 31/87 (1588/2017). 

Por Resolución de 23-11-2020, la Confederación Hidrográfica del Guadiana resuelve otorgar la mo -

dificación de características de la concesión administrativa para el aprovechamiento de las aguas super -

ficiales del Arroyo Valeria, a través de un embalse existente, con destino al riego de 50 ha, dentro de un

perímetro regable de 125 ha, localizadas en parte de las parcelas 171 y 172 del Polígono 30, en el t.m.

de Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), de la parcela 3 del Polígono 9 y de la parcela 1 del Polígono

12, del t.m. Ballesteros de Calatrava (Ciudad Real), cuyo titular es Ramón Hermosilla Martín.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones vigentes. 

En Ciudad Real a 24 de noviembre de 2020.- El Comisario de Aguas, Ángel Nieva Pérez.

(Firmado digitalmente).

Anuncio número 3293

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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